
 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.8; c) 

Los recipientes de madera, cartón y poliespán, utilizados para 
transportar y contener alimentos, no pueden ser reutilizados por los 
establecimientos, porque está prohibida su reutilización. 

       
  

   
 

 

 

ACIERTO 

Te invitamos a leer más 



 

 

 

 


